
F8CF9E83-DBD1-488D-BB91-43F424331F8BFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000506202789

09/01/2024 12:33:30 PM

2024-01-09T12:30:53

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

AEROPUERTO INTERNACIONAL SALAS, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE
MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO C.P.:15620

AV CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ S/N LOCAL AS-32

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WATSN

Folio: 126589

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 1728 DE FECHA 03/01/2024 E48 $71.03 $443.97 $443.97

Subtotal:
Descuento:

Total:

$443.97
$0.00

$515.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.

BhP+QazR9nxCr9WGuRc3x7W0qw5g6utNn5rR9jz2ex3ZV5aEfToc9YUAnJ9xxpj3GAC7NQo3EOO+Bqg6JWBmZrZQ+fg6IUOJpt4FK8MDAt0ubPF2/XxBYCueO3+8+EW
7CzaePzX9yhKN+w45hQs+PMNCGXaCtgr4l3xZj4C/a4/EzmrFt2+dsw8QYKJMtIuIaStuQjFtkXNenCVPpM7wplia+c6tmzn45PW+k6xXW/F8Aq32DWlMZvA9M2+sP920dP
2paJT2vTkwPC8ogC7hLeMH94EUxzhtpkUZqox88MZxkP3kGhTRFDo/c3sUab6zkAOkW/Tuf7+TWhaU3uSW0A==

VlFYvxK9Ta1Krx4qyiWVZWfBd/Ofmn40kCM29gqq5s+x/Tdkor1XsnDWzEkQn39T2/QNHcUqLca8S9gRKPrqou6jj2GoIa
sx32yllYiCpZW3yj3M8xyqFSTwXKMta5YFttWp0ZoYQ+GskTVOHqc6IgG66BAKN0BOlnbuQ6Oj2kQqVFncLOLuBhuH6
H9lhF0/7JAuV6z42jJlC2rdSnDy4j2qbRG1AXsyaK3BMfjtDOLaJTZkwMvnaUanh08itljGhBJn0NZIsMUvzA3ISnKdsKfUY
WQqO/afNB2uP7m9QISTPvZHS91V4zJ4MMOUmE/rT0cIZ8C2RcGnou8A2K8Yfw==

||1.1|F8CF9E83-DBD1-488D-BB91-43F424331F8B|2024-01-
09T12:33:30|BhP+QazR9nxCr9WGuRc3x7W0qw5g6utNn5rR9jz2ex3ZV5aEfToc9YUAnJ9xxpj3GAC7NQo3EOO+Bqg6
JWBmZrZQ+fg6IUOJpt4FK8MDAt0ubPF2/XxBYCueO3+8+EW7CzaePzX9yhKN+w45hQs+PMNCGXaCtgr4l3xZj4C/a4
/EzmrFt2+dsw8QYKJMtIuIaStuQjFtkXNenCVPpM7wplia+c6tmzn45PW+k6xXW/F8Aq32DWlMZvA9M2+sP920dP2paJT
2vTkwPC8ogC7hLeMH94EUxzhtpkUZqox88MZxkP3kGhTRFDo/c3sUab6zkAOkW/Tuf7+TWhaU3uSW0A==|00001000
000506202789||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $71.03
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 66600Folio Fiscal: 50589E8D-76B2-9343-8271-72E4883548DF
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-01-09T12:42:56

Fecha de expedición: 2024-01-09T12:42:51

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 04, Tarjeta de crédito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 50202300 23340 LATA COCA COLA LIGHT 355 ML UN $50.00 $50.00
1 H87 90101500 227343 HAMBURGUESAS GUACAMOLE BACON GHMYB $211.21 $211.21

Subtotal: $261.21
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $261.21: $41.79

Total a pagar: $303.00
Importe con letra:
(Trescientos tres pesos 00/100 MXN)

||1.1|50589E8D-76B2-9343-8271-72E4883548DF|2024-01-09T12:42:56|SCD110105654|B6ZXpSLNP9IrX4CGTuS7DVf7/Kp
fDEAG9P1mLASiItNhoLYSiwo3/AyxHl1zxQGJBM8Ezd963zwnOQFLXdgW27tsGty8tby1+ANakQ2k3q6X9sD7Z7LwGxAkD34DBsPkDG
sWTpf1F5GP1hLB+VYMIPmHM5IDHcKEEsqkCNLozqTKUmDQLZaX5wrC1Y45q/vRWA/Z3Mc71v7YljJEszGGlCpuXTR3MbU+nL6+N81Db
13vb4NFOiXqqWBXqCZsuzbAKKy5htv/AFylBWDF064mPq8fLpvZ28Oi12APTMw4FgvRmCO39ELkTHDxHoiM1dtwvBODEbMIs1nXwJwX
h/mDvg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
B6ZXpSLNP9IrX4CGTuS7DVf7/KpfDEAG9P1mLASiItNhoLYSiwo3/AyxHl1zxQGJBM8Ezd963zwnOQFLXdgW27tsGty8
tby1+ANakQ2k3q6X9sD7Z7LwGxAkD34DBsPkDGsWTpf1F5GP1hLB+VYMIPmHM5IDHcKEEsqkCNLozqTKUmDQLZaX5wrC
1Y45q/vRWA/Z3Mc71v7YljJEszGGlCpuXTR3MbU+nL6+N81Db13vb4NFOiXqqWBXqCZsuzbAKKy5htv/AFylBWDF064m
Pq8fLpvZ28Oi12APTMw4FgvRmCO39ELkTHDxHoiM1dtwvBODEbMIs1nXwJwXh/mDvg==

SELLO DEL SAT:
auqcVw3syXWsXvYMDszXrxSI2jqKUWL+UflbRFq/zBvc+Hhi3WyySE3GJxK42Y35gjEfIaZhetl6JTUmV0y7wli4gGo6
gqoriZ1ZjbTyWrik1R+hxPAFKi/WNIcC3Ph3M6s6yx/VvNas16ZsD0ZGNWLql8lxRnDQPbj4tEj6ZVkMLCJcnzq50BUG
WBeW1v507XK0dlFccz9lzI9YabYh0TpBFKt0VZO2UOLCEyuCC2WehWbnRgqy+TMXQlQFB8X6ZE9mITCugUjW877arwhB
l45a+49/3IoSUPg9BCFfdhJCJWQZAaNpuSbTQrAxcuJOZQxiYo9yyk1IKN0N91cTiw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113861490
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000514687396 22/01/2024 11:26:47 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
22/01/2024 11:31:10 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|637d221a-6765-410c-a9bd-265e2b625204|2024-01-
22T11:31:10|LSO1306189R5|W9zjTzXeSLf6n+tYXGlucyoxL8LBazXg74QX/nnPVj4Rgnochf6cW6T/Hs5D166tQXwor1CgDmkDJnHsI4zfubxL6F9FTTPzi6bVvY2xwwWy
A4ISZIQDEt1/zNzLznbs44IwW8MTC5aMurN5AfZHve4QG6Msc++PT2W5gcfcQxZnC4C1XotJsjBPM9QDhPlLCNF5TWOAEHjR6KhE55aWpdHM/46cYpl1IcLrX09+Up6
wBu+XBiq+2+wzJNPg1VxATOy0GSaTPBPThD8muuMPZTBMT1HJl8quTMUT4FPXeskFlnPEf9NvNtKeDUmm2l1OWSvCT9ldk4QzCuvj4tP6yw==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

W9zjTzXeSLf6n+tYXGlucyoxL8LBazXg74QX/nnPVj4Rgnochf6cW6T/Hs5D166tQXwor1CgDmkDJnHsI4zfubxL6F9FTTPzi6bVvY2xwwWyA4I
SZIQDEt1/zNzLznbs44IwW8MTC5aMurN5AfZHve4QG6Msc++PT2W5gcfcQxZnC4C1XotJsjBPM9QDhPlLCNF5TWOAEHjR6KhE55aWpdH
M/46cYpl1IcLrX09+Up6wBu+XBiq+2+wzJNPg1VxATOy0GSaTPBPThD8muuMPZTBMT1HJl8quTMUT4FPXeskFlnPEf9NvNtKeDUmm2l1O
WSvCT9ldk4QzCuvj4tP6yw==

SELLO DEL SAT

mr1sCnKrHzRi1bkefmJ2oYIET7skoeXLr+PfGeCfy8i7rAY/aV3jn2E0C0JnmTK0YzJ60g/imWhoD6mmFjUxQAuwVSH0g1oeZiT/d8Fi2Jjk4sLJS
wt+UeH9Zx56ZsTti8F6dL0nsPDRcblJygR4C3+82dy6X3dRY3aQDaqHC2g3eICBDennyejLs89rY1V6BPfWLUGU8iSUQRqnBKXs4V2mYyd0
bRu5GuvlGVBp7HzuSM6hKwNrNYBN/SOutciKYY8tLZtTxe/bLtaihP7Frx9tdsMPQRCbKVfJPfsQr5TtTrTLK7y7FYzL7Rl7mqmPIPnkaOVimtl6
AYfps/ZgJg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

64630

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $269.74 $0.00 $269.74

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $43.16OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C929

FOLIO FISCAL:  637D221A-6765-410C-A9BD-265E2B625204

EMISOR RECEPTOR

JAPONESA SAN JERONIMO
JSJ1802238E9

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS DOCE PESOS, 90/100 MXN

SUBTOTAL $269.74

$43.16IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $269.74

002 - IVA Tasa 16.00 % $43.16

TOTAL $312.90

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR

Razón Social: FIDEICOMISO F/1596

RFC: FFX121005C6A

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Dirección: Santa Fe No. Ext.481 No. Int.Piso 7
Col.Cruz manca Cuajimalpa de Morelos
Ciudad de Mexico C.P 05348

FACTURA FREC - 86962

Tipo Comprobante: I - Ingreso

Certificado: 00001000000505090713

Fecha Emisión: 2024-01-11 14:15:54

No. Certificado SAT: 00001000000504041684

Folio (UUID): 59DC59C8-7A90-48F7-A495-
AB764F8DA74D

Fecha de Certificación: 2024-01-11 14:16:16

Exportación: 01

SUCURSAL

Nombre: Sheraton Monterrey - Recepción -
FFX

Lugar de Expedición: 64000

Dirección: Av Hidalgo Oriente No. Ext.310 Col.
Monterrey Centro Monterrey Nuevo
León

RECEPTOR

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal 06760

DATOS HUESPED

Huesped: Mario Eugenio Sanchez
Zarazua

Check In: 2024-01-03 Check Out: 2024-01-04

Folio: 241847 Habitación: 503 Reservación:

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Clave
Producto

Número de
Identificación

Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción Precio
Unitario

Descuento Objeto
Impuesto

Impuesto Importe

90111501 -
Hoteles

1.0 E48 HOSPEDAJE $1,170.38 $0.00 02 002 - IVA
Base:$1,170.38

Tasa: 0.16
Importe: $187.26

Factor: Tasa

$1,170.38

Subtotal: $1,170.38

Descuento: $0.00

IVA (0.16): $187.26

ISH: $35.11

Importe con letra: UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS  PESOS  75/100 M.N. Total Comprobante: $1,392.75

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado EFA100217SU5

Total a Pagar: $1,392.75

SELLO DIGITAL DEL CFDI
O+0PcOUwB9Po+9hJ2pu2XJmtQEtNveg+/LxUMNS673hdTV2aeNKN0aOZA3B8j/wLuBevHYpoRzh22iq5uVGyBOuSAUYFQw3VX9jeF4jy3nQ2Vo/mGH00ecQ5XaFEoJN
8bDbKgcDgpaaKZvUSdjjSNuJm68KvzgIpTNlIXhZphypdzlu8YQYL9F+G/dLrbJRYn/jPEEDSJH1H6ZE/MSdgoY6GrC/ZAe1vrsxwVMdhytKlO6BZTVLPQZmpcvxvgCffI9cJNy
3WoSl8toFMN5O7D9Q5/7w/OkdBH+gvZzRuW0dczaXX/jQGKUuEH958Dkng58t2EF7j7YReYG+OttPUpQ==

SELLO DIGITAL
ZDdm8RAu4rFo6VzajBhXmcw0Vtd4T2Rt/jz4DXWiB6PSSfcCG9aA/zEyrvQjjQv8GNUziZQUSigtHLekJhfIAuszA28kxooUcXtsoy69/7W7GiJ2/HxVbVsVNSBpVyvvzZtIYxNC
4s1laXGNDQIgcSljpCHFSkOwuAGrS1pEZOUj8ZObRYut2cuYS4+yY27J86hsENxLFjrwhE4VRjJdf2AquNfm83IqIBKl3llC7oUiCRu6779lYTNemii7NEuef7RUMd1RNh6cvi4t
a6tDXEpMVPGSLczDbCiJZLrxgfsMX99Xlxn0cWcIzH1l0vei4giHd5LRPdjAWrDwLeS78g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|59DC59C8-7A90-48F7-A495-AB764F8DA74D|59DC59C8-7A90-48F7-A495-
AB764F8DA74D|2024-01-11T14:16:16|EFA100217SU5||O+0PcOUwB9Po+9hJ2pu2XJmtQEtNveg+/LxUMNS673hdTV2aeNKN0aOZA3B8j/wLuBevHYpoRzh22iq5uVGyB
OuSAUYFQw3VX9jeF4jy3nQ2Vo/mGH00ecQ5XaFEoJN8bDbKgcDgpaaKZvUSdjjSNuJm68KvzgIpTNlIXhZphypdzlu8YQYL9F+G/dLrbJRYn/jPEEDSJH1H6ZE/MSdgoY6G
rC/ZAe1vrsxwVMdhytKlO6BZTVLPQZmpcvxvgCffI9cJNy3WoSl8toFMN5O7D9Q5/7w/OkdBH+gvZzRuW0dczaXX/jQGKUuEH958Dkng58t2EF7j7YReYG+OttPUpQ==|000
01000000504041684||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI – VERSION 4.0 EFA100217SU5 Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6
7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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